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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el Rey y ia Remo Re

gente (Q. D . G.) y A u g i i f t a Eeal 
Familia c o n t i r ú a n sin novedad en 
«o imperi^nta salud. 

tQactta del día 16 de Dieiembre) 

Q U B I K B N U DK P K O V i . N G l A 

M i a u 

Expropiación fonos» 
DON RAMÓN TOJO PÉREZ, 

Oi'BBBNADUB CIVIr. DE B»TA PRO
VINCIA. 

Hugo Bab^r: Que rto «cnerdo con 
lo infurmado cor \\> Jefatura de M i 
nos y Comisión provincial , y en v i r 
tud de las atribuciones que tno con
cede el art. 10 de la ley da Expropia
ción forznpa. venero en declarar de 
utilidad pública las ob^R provecta • 
rinf pur I» Sociedad a l ó n i m a iMin»s 
de Caftilla lo Vieja», parv el aorvi 
cío de las minaa qu'.\explota en los 

t é rminos de Prado, Reuodo de Val-
detuejar y Valdecrueda, pa ra las 
cuales solicitó dicha Sociedad, con 
fecha 30 da Abr i l del corriente afio, 
la apl icación de la mencionada ley. 

León 13 de Oiciembro do 1900. 

• • • • • ta ToJ» P i r e » 
# * 

H igo saber: Que por D. Greporio 
Fe rnández Aifondo, vecino de T i p i a 
de la Ribera, Ayuntaai icat t i de Rio-
seco, se ha presentado en este Go
bierno una solicitud pidiendo la coa-
ceeión de uu metro cúbico .de agua 
por segundo, derivado, por medio 
de C"uca descubierto, del río Luna, 
con destino al movimiento de uu 
monno harinero de su propiedad, s i 
tuado en té rmino de Salgas, A y u a -
tamiento do Santa Mana de O dás . 
acompafiando el proyecto respecti
vo. E l cual se halla de manifiesto al 
público por termino de treinta d ías 
eu la Jefatura do Obras públ icas de 
esta provincia para que los que se 
crean perjudicados hng-iu las recla-
mncionea convenientes. :. 

León 14 de Diciembre de 1900. 
• h u n i a Tejo P é r c a 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE L E O N 

C A H I I E T E R A D E T E R C E R ORDEN D E SAHAGÜN A V I L L A D A , P Ü R G R A J A L .. 
SECCIÓN DE SAHAGÚN A Q B A J A L TROZO ÚNICO 

R e h a á n nominal reclifica-a de los propiet inos á quienes en tado ó parle se í o » 
de ocupar fincas con la constritectin de dicha Sección de carretera en el tér-

- nnino municipal de SahaifHn. 

Número 
d0 

orden hombres de Ion propietarios 

6 
7 . 
n 
9 

1U 
I I 
líí 
13 
14 
Ib 
16 
17 
18 
19 
ao 
¿1 
22 
23 
a* 
25 

D. Sarafin I.urjio . . . . . . . . 
> Daniel Co.-io 
» Alberto í l o n z d l e 2 . . . . . . . 
• Gabriel Giiaz:i 
» Rafiel l.t.gnrt.os.....-. . . . 
• Lili M in l i i ' a Pera?. 
• Antonio CeUdK 
» Leoncio C¡t«t,ro. 
> Antonio Semillo 
> M í i n i i n n vruiierreis Maeso. 
• AiKlré? Rojo Uoro 
• Juau Muuc.ia 
» Pedro Cu i i r e r o . . . . . . . . . . . 
» Miguel Vicario 
i Ezeqoiel Montenegro.. . . 
> Santiago H e r n á n d e z . . . . . . 
> Rufino Conde. 

Herederos do Su utos M a l t e . . . 
0.* Segunda Castro 
í). Cipriano González 
Herederos da Galo de M i e r . . . . 
D . Domingo Rojo 

» Cipritino Hcrniindez 
D * Juana Cuenca 
D. Andrés l i j j o Moro 

' Vecindad 

•íthagúo . 

Clase de finca 

Viüu 

Tierra 
Meai 
Idem < 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 

|Idein 
j ldem ' 
l i e o i 

lldem 
¡Idem 
'Idem 

26 
87 
28 
2» 
30 
31 
32 
3» 
34 
3ó 
3fi 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

D. Juan Alvarez 
Andrés Rojo 

D. ' Felipa Ruiz 
D. Gabriel Guaza 

Eusebio Franco 
Francisco de la Puerta 

D ' U 'f ia Lagartos 
Herederos de Galo Mier 
D. Rufino Conde 
Herederos de Antolin C a b r e r o . . . . 
Herederos de Santiago Eatefania.. 
D. Juan F ió ' ez Cosió 

• Emilio Domínguez 
D . ' Beruardmu Calderó 

• l í«bol Calderón 
D. Daniel Cosío 

• Eupebio de Francisco 
• Saturnino Espeso 
• Felino Ruiz 
> Vicente Diez Man t i l l a . . 

I > Dominen R io 

Mayorga . . . 
S i h a g ú n . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Grajal 
S a h a g ú o . . 

G r a j a l . . . . . 
I d e m . . . . . . 
S a h a g u n . . 
G r a j a l . . . . . 
Saha vún -.. 

V i ü i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Viña 
Tierra 
Viña 

Lo que se hace público para que las personas ó- Corporaciones que se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de quince d ías , 
s e g ú n prescribe el art. 17 de la ley de Expropiac ión forzosa de tO de Ene
ro de 1878. 

Leo» 7 de Diciembre de 1900.—El Gobernador, Samán Toja Pérez . ' 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A ! , D E LEÓN 

.. Mes de Diciembra de 1900 
CONTADURÍA DK LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINO a 

Distribución de tondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones do 
dicho mes, que forma la Coutaduna de fondos provinciales sm fnrme 

.. a lo prevenido en el u r t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 18d5, 93 del Reglamento para la 
e jecución de la misma, y a la regla 10.* de la c i rcular de la Dirección 
de Admiuistraciuu local fecha 1.° do Jumo de 1886 sobre reformas eu 
la Contabilidad. r 

1 * 
2. " 
3. * 
i . ' 
b : 

7. • 
8. * 
9. * 

10. ' 
11. * 
12. * 
l a . ' 

GASTOS 

Admin i s t rac ión j i rovincia l . 
Servicios g e n e r a l e s . . . . . . . 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión p u b l i c a . . 
Beneücenc i a 
Corrección publica 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras . . . . . . . . . . 
Obras d i v e r s a s . . . . . . . . . . . 
Otros gastos 
ReanltuR. 

CANTIDAD-

¡ i .ñ23 
3.000 
4.000 
2.000 
6.227 

30.000 
1.200 
2.500 

850 
1.000 
2.000 
4.000 

TOTAL • • • • • 62.300 » 

La presente d i s t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesenta y 
dos mil trescientas pesetas. 

León á 26 de Noviembre de 1900.—El Contador, Salnstiano Pesadilla. 
Sesión de 29 do Novisrabre de 1900 ' " ' " • ' 

de 
menor se p 
Vicepresidente E. Bustamantc.—Ul Secretario, García 



OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA P»»YINCU DB UÓR 

Anuncie 
I g n o r á n d o s e el domici l io de don 

Joaé Campo, contratista que fué ds 
arrastres por tabacos en la época eo 
qoe eata teo ta fué administrada por 
«I Estado, por el presente ae le c i ta , 
l lama y emplaga para que compa
rezca, bien por si o peraoua q a « le 
represente, eo estas oficinas de Ha-
cieoda é ingresar en el Tesoro 77 
pesetas 76 cén t imos percibida* de 
m á s en el semestre de ampl iac ión 
de 1874 á 75 por portes j fletes en -
tre las fjbricas jr puntos de ezpea-
d i c i ó n e n esta provincia; 7 en el ca
so de haber fallecido dicho Sr. Cara -
po, i s a s herederos, svQaliodo un 
plazo de ocho días para efectuar el 
reintegro de referencia. á contar 
desda ta inserción del presente eo el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
previniendo al mismo tiempo qne de 
no verificar dicho ingreso eu el pía 
zoindicudo les pa ra r á el perjuicio 
consiguiente. 

León 12 do Diciembre de 1900.— 
Enrique O. de le V c g i . 

en la inteligencia que, de no ser asi, 
se e x i g i r á a los morosos las reapon 
Sibi l i i lades prevenidas en la men
cionada circular. 

León 13 de Diciembre de 1900.— 
El Administrador de H a c i e n d a , P . O . » 
Fernando Liébaoa . 

^ ADMINISTRACIÓN DB HACIENDA 
DB LA PBOVINC1A DB LBÓM 

C l D U L A S 
Circular 

La Dirección general de Contribu-
ciunesdiee en circular de fecha 15 
de Nóviembre úl t imo i esta Delega
ción de Hacienda lo qoe sigue: , 

- , .Autorizada esta Dirección gene
ra l por Real orden de 29 de Octu-
bro próximo pasado para disponer 
todo 16 procede''te respecto á ID for-
njución del padrón, de cédu las per
sonales para 1901, y á fin de que é s 
te t e ú g a efecto durante los mises 
de Etero y Febrero' p róx imos , ' la 
misma, con objeto de que la cobran 
sa del impuesto^comience iudefacti• 

- blemeute en 1.* de. Abr i l siguiente, 
- ha ucordado comunic i r lo á V. d . , 

con las preveociones '*s¡goientes: : 
. " 1 / v v ü o ó la an te lac ión . debida se; 

; hari.saber á Mos Ayuntamientos.;da 
esa provincia que dorante el mes 
de Enero próximo, á partir desde el 
primer nía h:íb¡l de d iebó mes, bao 
de proceder A la d is t r ibución y roco 

: gida de las hojas declaratorias, al 
efecto do t e i er terminado y entre
gado en esa Admin ic t rác ión de Ha
cienda antes de espirar el mes de' 
Febrero siguiente, con las fo rmt l i 
dades prevenidns en los a r t ícu los 26 

. y 27 de la Ins t rucc ión de . 27 de 
Mayo do Itl84, el correspondiente 
padrón y lista cobratona del i m 
puesto; y 

2.* S« ha rá entender á los A y u n 
tamientos é interesados qne h a l l á n 
dose esta Dirección general dispues
ta á emplear el r igor que fuese ne-
cesurio con cuantos retrasen el cum
plimiento de este servicio, habrá 
de imponérseles las maltas estable 
o ídas para estos casos eu el regla
mento o rgán ico de la Administra
ción provincial de 5 de Agosto de 
1893, sin perjuicio de las d e m á s res-

Gonsabilidades qne pudieran caber 

Lo que esta Adminis t rac ión de Ha
cienda pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia á 
fin de que dentro del plazo ordena
do en la anterior c i rcular quede 
cumplido tan importante servicio; 

M I N E A S 

UN ENRIOUE UNTAUNEORk T CRESN. ! 
UfOBHUSO J B » DIL DIBTB1TO MINBBé 
• B B8TA FBOV1NCIA. 

Hago saber: Que por D. Ednardo 
Artfeut i Schulz, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci -
v i l de esta provincia, en el dia 27 
del mes de Octubre, é las once de 
la mafiaoa, una solicitud de registro 
pidiendo 510 pertenencias para la 
mina de carbón llamada Primtrt , 
sita en t é r m i n o de loe puenlos da 
Torre y Santa Marina, Ayaa tam en-
tode Alvares, paraje llamada «Mno-
te ia Oabezai. H .ce la des ignac ión 
d» las citadas 540 perteoencias en 
la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro de la entrada del t i ine l del 
ferrocarril dn Patencia i la CoroBa, 
n ú m . 2'.', sita ido en el k i l ó m e t r o 
227; desde el casi se med i r án al N . 
60 metrus. a IS . 1.950. al E. 1.500 y 
al O. 1.200 metros, y trazando per
pendiculares á estas lineas por sus 
extremos se cer ra rá a i r e c t é o g u l o 
que comprende rá las 540 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por dvereto 
del Sr. Gobernador, sin pe.|jaicio de, 
tercero. Lo que se asocia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dUs, contados 
desde su fecha, puedan presen tar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones" los 
que se consideraren con derecho a l 

. todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l art- 24 de la ley 
de Minería v igente . " 

León 28 de Octubre de 1900 — A . 
'Ctnlataptiirt. ' '-¿ 

H i g o saber: Que por D. Elaardo 
Argeut i Schuiz, vecino dé Madrid,-

''se ha presentado ea el Oobierno c i 
v i l de esta provincia; en el d i i .27 

: del ices de Octubre, i las once de la' 
m a ñ a n a , una solici tud de registro 

: pidiendo ¿00 pertenencia? pata la 
- mina de c a r b ó n llamada Segunii, 
'• s i ia en t é r m i o o de los pueblos de 

S'J::t» Uroz y Santa Marina, Avon 
A tamiento de Alvares, paraje tlamado, 
i tVn l I r s del Con'iado y de la Hormi-
j da» . Hace la des ignac ión de las c i -
) tadas 200 pertenenciss en. la ferina 

siguiente: • 
Se t end rá por punto de partida el 

á n g u l o SO. del registro minero de 
carbón denominado «La Previsora?; 
desde el cual se medi rán 1.000 me
tros al E . y 2.000 al 3-, y trazando 
perpendiculares por los extremos dé 
estas lineas se cerrara el r e c t á n g u l o , 
que comprende rá tas 200 per t inen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, «in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Oobierno c i v i l sus oposiciones los 

qne se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, i 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley i 
de Mineria vigente . 

León 48 de Octubre de 1 9 0 0 . — £ 1 
Oénlalapiedra. j 

• • [ 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

Argén t i Schuiz, vecino de Madrid, 
ae Ea presentado eo e l Oobierno c i 
v i l de t i t a provincia, en el oía 27 ! 
del mes de Octubre, á las once de la ¡ 
m a ñ a n a , acia solicitud de registro j 
pidiendo 100 perteneucias para la ¡ 
mina de carbón llamada Uretra, si
ta en t é r m i n o de los pueblos de San
ta Cruz y Santa Harina, Ayun ta 
miento de Alvares, y paraje llamado 
•Campo del Oso>. Hace la d í s i g o a - ! 
cióu de las citadas 100 pertenencias ' 
en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el ' 
á n g u l o SE del registro minero t i -
talado «Ampliación Torihio»; desde 
el cual se medirán 1.000 metros al 
O. y 1.000 al S., y trazando perpen
diculares á estas lioeas por sus ex
tremidades ,se cer ra rá uu cuadrado 
que comprenderá las 100 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constsr este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del préñente edicto -para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fesha, puedan presentar 
eu el Gob e rnó c i v i l sus oposiciones 
los que se consideren coa dérécho a l 
todo ó parte del terreno 'solicitado/ 
s e g ú n previene el art.' 24 de la ley 
de Miseria v igente-

' León ¿8'd:; Octubre "dé i UOO.— Jt." 
Ctnflapiedra. 

ga, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, en el dia 
30 del mes de Octubre, á las cuatro 
de la tarde, una solicitud de registro 
pidiendo una demasía de bulla l la
mada Denatia á la mina Petra, sita 
eu t é r m i n o del pueblo de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallaua. Hace 
la dea ignac ión de la demasía en la 
forma siguiente: 

El espacio de terreno franco qne 
hay al E. , O. y S. de la mina «Pe
t r a , » entre las minas «San Pól ixi y 
«Aúpa» . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dél Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
•1 t é r m i n o de sesenta dins. contados 
desde su fecha, puedan presentar eo 
•1 Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vieente. 

León 2 de Noviembre de 1900.— 
X . Caníatapiedra. 

H i g o saber: Que por O. Eduardo 
A r g e i i t i Schuiz, vecino de, Madrid, , 
ae ha presentado eo el Gobierno c i - ' 
v i l de esta provincia, eo él din 27 
del,mes dé Octubre, á las once.de 
la m á f i a b a i ' u n a solicitud de regis
tro pidÍHudó; 144 pértet iéucií is ; psra 
la mina d é hierro llamada Cuarta, 
sita e n \ t e r m í r i o - de los' pueblos dé 

_Sinta Mí.rma y San Andrés de los^ 
¡Púéh te s , Ayuntamiento de Alvares,'; 
Tparaje; llamado «El Péro». H-icn !»' ; 
des ignec ión de las citadas 14 4 per • : 
t eneuc ias . éu lá forma s i g u i é n t é : 

Se tendrá p >r punto de partida' e l" 
panto en que ingresn en el n n t i g a é 
camino de «Sf-gadorcs de Galicia á 
Castilla» la senda que parte de Santa 
Harina; desde el cual se medirán al 
N . , ¿ Í S . , al K., y O. 600 metros, y 
trazando pérpeñdicuiaros á estas l i 
neas por sus extremos «a ' ce r ra rá el 
cuadrado, que comprenderá las 144 
pertenencias solicitadas. ••.: 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se bu ad
mitido dicha solici tud por d&ci-cU 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se acancia p-x me 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
iesde su fectu, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho : . l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú a previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 28 de Octubre de 1900.—*. 
Cknlakpieára. 

» 
* * 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Miranda Tascón , vecino deOrzona-

Hago saber: Que por D. Marcos 
Vihuela Miranda, vecino de Orzo-
naga, se ha presen tad» en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, en el dia 
30 del mes de Octubre, ¿ las cuatro 
de la tarde, ana solicitud de registro 
pidiendo ¡2 perteneucias para la m i -
nade hulla llamada San Marcos, sita 
en t é r m i n o del pueblo deOrzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana. paraje 
llamado <Las Campas» , y linda á to-
dos rumbos con terreno particular. 
Hace la .des ignocióo de las citada*" 
12 p e r t e n é p c i a s . ' e n . la f o r m a s i -
g u í e n t e : -_. . 

. Se t e . i d r i por punto de partida e l 
á o g o l o S t i . de la míos «Jcscfa», od -
mero 2.973; desde este punto se me
di rán al É. 200 ' tné t ros . colocando la 
(.'{estaca; do és ta al S. >.00 metros 
l a » . * , de é s t a al O. 600 metros la 

: 3 . \ d i és ta til I T 3 0 0 . metros l a -4 . \ 
da .és ta ai E. "iOOmetros la ó.*, ó s e a 
el pi iuto de partida, quedaudo asi 
'cerrado el penmetro de las 12 per
tenencias solicitadas. . 

Y habiendo hecho constar este i n -
té résadó q'iie. t ié i ie : real izado é l de:, 
pósito provenido por la l é y , se ha 

j adeaitido dioha soliciti id por decreto 
del Sr. Gobernador; sin pérjuicio. de 
tercero. Lo quo so anuncia por me 
dio del presento edicto para querub 
él t é r m i ñ o do sesenta d í a s , c o s t á d M 
desdo cu fecha, puedan presentar en 
él Gobierno c iv i l sus opnaiciunés los 
qne se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno fe l i c í t a lo , 

' s e g ú n previeue el art . 24 dé la ley 
de. Miueiia v á r e n t e . 

León 3 de Noviembre da.'1900.— 
S . Cantthpiedra. 

Aadleaela pr«vlnelal de Le fa 

Verificado el sorteo qne previene 
el ar t . 44 de la ley del Ju.'ado, han 
sido designados para formar Tr ibu
nal en el cuatrimestre que ub'i'Z» 
de 1." de Septiembre á 31 <lo Diciem
bre del corriente a ñ o , los individuos 
que á con t inuac ióu so expresan: 
siendo las causas sobre homicidio y 
otros delitos, contra Celorino Gar
cía Tascón y otros, las que han de 
verse en dicho cuatrimestre, Pr0" 
cédan l e s del Juzgado de León; ha
biéndose señaledo los dias 26, 27, 

http://once.de


38, 29 y 31 de Diciembre próximo, i 
las diez de la maf i tns , pata dar en- I 
mieozo á la* sesiones. 

Cadetai de f a m i l ú y tteintlad 

D. Juan AWarer Campomanes, de 
Aroiuuia . 

D . FroiláD AlT»rez Flórez, de i d . 
D . Pedro Arias Alvarez, de Ote

ruelo. 
D. Antonio Fe ro ibde i Cabria, de 

Cembr.nos. 
O. Bar tolomé Tiiaz, de Cundros. 
D. Pedro F e r o á u d e z González, de 

l i a tueca. 
D. Bernardi. B a j ó o Garc ía , de V i 

lla verde. 
D. Autooio Fiórez Alvarez, de 

Nava. 
D. Eugenio García Alvarez, de 

Santa Olaja. 
O. Joaé A'.manza F u e r t e s , de 

l lauai l ia 
D . Luis Oigales Nico lás . d« i d . 
D. Adriano Alcorta, deTrobajn. 
D . Juan Bey Diez, de Sautovenia. 
D. Pedro Junquera, de León. 
D. Remigio B e r m ú l e z Criar te , 

de ídem. 
D . José Alonso Uorala, de í d e m . 
D. Martin Feo Fuertes, de í d e m . 
D. Pedro Represa Hodr ígnez , de 

í d e m . 
D. Celestino García Garc ía , de 

Cabaoillss. 
D . Pedro López González , de León 

Captei itda 

D . Mariano AndrésLuna . r fe León . 
D. José Datas Prieto, de ídem. 
ü Faustino Garzo García, ' de i d . 

' . D . Enrique Llamas, de í d e m . 
- D . Eduardo Fraile, de ídem; -

ü . Felipe García. ' Soto, dé Val-, 
verde. ' rv.;':' ••. 

D. Pedro Benavides, de A l i j a . , 
Ü. Miguel González R e j , de So 

t i co . - . ." • . -v--.. '-w;;, 
.D . M ó d e o t c Llamazares García , 

' de Villamuros. - -
D. Tomás Arias Velil la, de Ferral. 

• D . Patricio G ó m e z , de Fojedo. ' ; 
D . Salvador Gut ié r rez Uie», de 

-Rioseqaiuo: : ' 
D . Gregorio Gut ié r rez í rde .Leóby 
D, Júsé Eguiagara j , de í dem: ' • 

• D. Eliso Guerra Valéeca, de ídem. 
1). Mauüet Díeis Garc ía , de; Mao-

" zaned» . ! , ' - " ^ .<"••. ÍJ.-' :'..«,': , / r 
' EUPERNÜUERiRIOS 

D. Alipio Calvo Garc ía , de León. 
D. Áutouio Pozo Gonzá lez , de i d . 
D. Gubino C á m a r a , de í d e m . 
D. Uregoiio Magdbleuo, de ídem. 

Capacidadet 
D. Manuel Diz Bercedóñiz , dé 

• León. • • •"• 
D. José Fe rnández Robles, de ¡d. 
Lo que se taco públ ico en e s t é 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del urt . 48 de la citada lev. 

León '¿4 de Agosto de 1900.—El 
Presidente, J o s é Antonio Purga y 
Saiijurjo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcildia eomtifueimal i t 
Ltó» 

En ¡s noche del día 4 del actual 
desapareció de la casa de so dueño 
D. Ramón Garc í a , vecino de esta 
ciudad, calle de la Corredera, n ú 
•aero 8, un galgo de 4 años , pelo ne-

f ro, con unas p e q u e ñ a s manchas 
lancas en el pecho, en la cola y en 

un pie. 

Se suplica á la persona en c u j o 
poderse b a í l e s e sirva entregarlo 
al referido D. R a m ó n . 

León 7 de Diciembre de 1900.— 
Perfecto S á r chez. 

Alcaldía eonsiUtieiontl dt 
Vtf t i del Condado 

Cumplidas las formalidades pres-
enptas en la Real orden circular de 
3 de Agosto dé 1878, 5 de Abr i l de 
1879, y d e m á s que en ésta se c i tan , 
y la oe 15 de Febrero de 1893, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
que tei go el honor de presidir, han 
acordado en sesión de 14 de Sep
tiembre ú l t imo , con el fin de cubr i r 
el déficit de 2.832 pesetas y un c é n 
t imo que resulta en el presupuesto 
para 1901, el arbitrio extraordinario 
de 15 c é n t i m o s de peseta en cada 
100 ki logramos de leñas de todas 
clases que se consuman en esta lo
calidad, excepción hechi de las que 
se destinen é la industria, y el de 1& 
c é n t i m o s de peseta por cada 100 k i 
logramos de paja. 

Lo que se hace público con suje
ción á las l é g l a s 2.* y 3.*, disposi-
c ióc !2.* do la citada Real orden de 3 j 
de Agosto de 1878. j 

Vegas del Condado 4 de Diciem- i 
bre de 1900.—Domingo de Castro. 

Akeldia conetituctonel de 
Villamtñin 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes á los ejer : 
cicios .de 1890 á 97, 1897 á « 8 , 
1898 á .99 y primer semestre-de 
1899 á 1900, quedan expuestas al 
públ ico por espacio de quince d í a s 
en la Secretaria de este Ayun ta -
miento; durante los cua^s se o i rán 
las reclamaciones que contra ellas 
puedan in terpot ié ree . X-V , / 

Villámsfiáu 4 T I de Diciembre de 
1900.—El Alcalde, Pedro Moutiel 
O r d á s . . í p í . ' V ' ^ V 

bnc ión terr i tor ial para el p róx imo 
a ñ o de 1901,en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , para qne los con
tribuyentes á quienes interese pue
dan examinarle y exponer dentro 
de dicho plazo las reclamaciones de 
agravios que á su derecho conven
gan; pues transcurrido que sea no 
serán o ídas por muy justiis y l eg i t i -
mas que fueren las presentadas. 

MatallanaVde Diciembre de 1900. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía conititucimal de 
fega de hfantonet 

S é hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r ía de este 
Ayuutnrmeii to por t é r m i n o de diez 
días los repartimientos do con t r ibu-
cióo te r r i tnr i»! y pecuaria, urbana 
y la mat r ícu la industrial , correspon
dientes al a ñ o venidero de 1901; du 
rante cuyo plazo se oirAu las recia 
naciones de los interesados. 

Vega de l u f i z.ines 3 de Diciam -
bre de 1900.—El Alcalde, Faustino 
Andrés . 

• Alcaldía comliluHoiul de 
:v'v\V>'<:í'Y" '::'' ' v 

N o habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores las subastas anuo • -
ciadas á venta libre para cubrir, e l . 
oupo.de consumos deteste a y u n t a 
miento para el a ñ o de 1901, se abre 
u i i nuevo concurso con venta á la 
exclusiva'.de l í q u i d o s y carnes; 
cuyo remate t endrá lugar en la sala 
de é s t e Ayuntamiento el día 24 del 
corriente mes, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , bajo el tipo y pliego de 
condiciones que halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Municipio. 

Ardón 14 de Diciembre de 1909. 
— E l Alcalde, Nicolás Alvarez. . 

Alcaldía institucional de 
TrucHat 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico por t é rmino de ocho y 
diez d ías , respectivamente, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
losdocume::top siguientes: el repar
t imiento do r ú s u c a y pecuaria, ol de 
urbana y la matricula de subridio i n 
dustrial para el a ñ o dé 1901;duraute 
cuyo plazo podrán los contr ibuyen
tes examinarlos y f i r m u l a r las re
clamaciones que nreaa pertinentes; 
pues pasado dicho plazo uo s e r á n 
oidas., 
, Truchas 4 de Diciembre de 1900. 
— E l Alcalde, P. O.: Mateo Liébana , 
Secretario.- - ••. -

'Alcaldía conetitueiomil de 
Oaltegvillát d« Campee . 

, Terminados los repartimientos de. 
la con t r ibuc ión rúatica y urbana de 
este Municipio, formsdns para el a ñ o 
de 1901, quedan expuestos en la Se
cretaria del Ay u ó ta niién to por ocho 
d ía s , i contar desde lo fecha; duran
te los cuales podrán hacerse contra 
te'mÍsmos-l«t.'''eelamaci>>net.op<>r-
tunas, pues pasad?, que. sea dicho 
plazn no se rán admitidas. " '". 

Gallegoillns' dé Campos 6 de D i 
ciembre de 1900.—El Alcalde, Ju
l ián Humanes. 

municipal el repartimiento de con
sumos y recargos autorizados que 
este Ayuntamiento ha de sat s f ao r 
durante e l a ñ o natural de 1901. S i 
a l g ú n contribuyente se cona ide ra i» 
agraviado p resen ta rá las rec lama» 
Clones en aquel plazo; pues trans
currido no serán atendidas. 

Valdeluguer is 4 de Diciembre d é 
1900.- El Alcalde, Turibio G. Fierro. 

Alcaldía cotutitueional de 
San Grietótal de la PotatUera 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución terr i tor ial >1e r ú s t i 
ca, pecuarie y urbana, asi como 
también la matricula de industrial y 
de comercio de este Ayuntamiento, 
formados para el p róx imo a ñ o natu
ral de 1901, se ha lba expuestos a l 
público dichos docn metí tos eu la Se
cretaria municipal del mismo por e l 
t é rmino de ocho y diez días , respec
tivamente, para que ios ooutr ibu-
yentes en ellos comprendidos, y d u 
rante el expresado t é rmino , que e m 
pezará á contarse desde que el pre
sente anuncio aparezca inserto eu el 
BOLETÍN OFICIAL, puedan examinar
los y formular por escrito las recla
maciones que á su derecho juzguen 
oportunas; pasados los cuales LO se
rán ateodidas las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera á 3 
de Diciembre de 1900.—El Alcalde, 
Esteban Pérez . 

• « 
Formadas las cuentas munic ipa

les correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1896 á .97 hasta e l 
primer semestre de 1899 á 1900, 
ambos inclusive, se hallan expues
tas al púnlico en la Secretaria mu
nicipal del Ayuntamiento por el ter
mino de quiuco d ías , á contar desde . 
el en que es té anuncio aparezca i n 
serto en el Bu IBTÍN OFICIAL dé la 
provincia, para'que los vecinos q u é 
quieran examinarlas "puedan pre-: 

. sentarlas reclamaciones que crean 
convenirles; eoí la inteligencia que, 

"pasados quejséan sin. verif icarlo, no 
se rán admitudas las' que se pre
senten. --. --.>• 

\ San Cristóbal do In ,Rülaiif,ora á 3 
de Diciembre deflBOO.-r-El Alcalde; -
Estebun Pérez . 

: Alcaldía constitucional de 
Vega de Infansonee 

Desde esta fecha, y por el t é r m i n o 
de quince días se b i l l a expuesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento él presupuesto o rd i 
nario formada para el año de 1901, 
á fin de que los contribuye!.tos que 
lo deseeo hagan las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Vega de Infanzones 12 de Diciem
bre de 1900.—El Alcalde, Faustino 
Andrés . 

Alcaldii conetilHcitnal de 
L a Vecilla 

-Se halla do manifiesto on la: sala 
consistorial, por t é rmino de dia*'.há-
bíles, de sol á sol, el proyecto de' re 
partimiento de consumos para este 
Ayuntamiento y a ñ o n a t u r a l de 
1901. Dentro de cuyo plazo pueden 
examinarle libremente y hacer las 
reclamaciones que crea convenir
le á cualquiera de los comprondidns 
en el mismo; pasado el cual uo se ráo 
pidas las que se hagan por escrito, 
y sí solo las que vnrhalinente so ha
gan en el acto del ju ic io deogru-
vios, s e g ú n determina el ar t . 312 
del reglamento del ramo. 

La Vecilln 4 de Diciembre do 1900. 
— E l Alcalde P res iden te , Benito 
Prieto. 

Alcaldía ameilucional de;, 
Ualallana 

Se halla confeccionado y expues
to al públ ico por espacio do ocho 
diss el repartimiento do la contr i -

Aleáldla constitucional de 
Valdelujhtros 

Por t é r m i n o de diez días se halla 
expuesto al público en la Secretaria 

"i V Alcaldía constitucioml ie 
V.,r , ' ' í .Y.~ Villafer 

Terminado ei repartimiento de 
consumos para hacer efectivo el c u -

!. po señalado-A «ste- Municipio para 
el próximo año de 191)1, qu da ex-

; puesto al público en la Secretaria de 
esto Apuntamiento por espacio de 

^ocho días, á fin de qtio pueaa ser 
examinado por. los'contribuventos 
y producir las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Villafer I . " de Dicieicbre de 1900. 
' — E l Alcalde interino, Nicobs M e l - . 
' gar.—P. S. M : Perfecto la i l anes , 

i SecreUtio. 

| Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

\ Se halla de manifiesto al públ ico 
i en la Secretaria de este Ayun ta 

miento por t é rmino de ocho d ías el 
repartimiento de rustica, colonia y 
pecuaria para el año de 1901. 

Los contribuyentes pueden exa
minarle dentro de dicho p\nr.o y pre
sentar las reclamaciones que crean 

. convenientes; p á s a l o el cual no se
rán o ídas . 

Castrofuerte 9 de Diciembre de 
1900.—El Alcalde, Manuel del Valle 
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Alcaldía conitilucional i t 
Omciti 

'Se baila ezpueata al público en la 
Secretaria del Ayan'amieDto l> ma
t r icula de lu con t r i buc ión industr ial 
paia o! afio de 1901, por té rmi i o de 
diez d í a s , ¿ eoutar desde la inaer 
cióu de eat» BU unc ió en e l BOLETÍN 
OFICIAL; durante los cuales pueden 
los contribuyentes hacer las recia 
maciooes que les convengan. 

Oencia 8 de Diciembre de 1900.— 
Manuel A . del Valle . 

Alcaldía conililuciondl d» 
rmtlino 

Para BU examen j p re sen tac ión 
de reclamaciones contra loa mismos, 
ae bailan expuestos al públ ico en é l 
sitio acostumbrado, por t é r m i n o de 
ocho d ía s , los repartimientos de te -
rn to rmi eu BUS dos conceptos de 
rú s t i ca y urbana, de este Municipio, 
para el p róx imo afio de 1901; pasado 
el indicado plazo n ú se admi t i r á 
ninguna r ec l amac ión . 

Villablino i 3 de Diciembre de 
1900.—El A l c a l d e , Francisco A r -
g ü e i l e e . 

AlcahOa conslilucional dt 
VaUlerat 

Ci nfeccionariop los repartimientos 
de las contribucioiirs rú s t i ca , colo
nia y p e c u i r u \ nrbana para el afio 
p róx imo de 1901, quedan expuestos 
al públ co eu la Secretaria de' eate 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias pura el objeto á que se refiere 
el ar t . 74 reglamento general del 
ramo. 

Valderas 3 de D ciembre de 1900. 
— E l Alcalde, Matias Carnero.,7 "" 

Alcaldía eontliluaonal dt • 
VilMemor de la l ega 

Confeccionado por la Junta peri
cial y Ayuntácrj iento los repartos 
por t emtor ta l y urbana pura v i afio. 
p róximu (ie 1901', sé"hal lan exjmes 
tos al público en la Secretnria de 
é s t e - A y u n t a m i e n t o por térmi 'uo de 
diez IIÍÍÍS; dm'auie 'cuycf 'plazo"íe Ad
mi t i rán ;;las reciamacionrs q u é con-
trn los mi í a io s pneden interponerse. 

Vi lüdomor «lo-l» Vega 30 de No-
•vienibre il« 1900.—El Teniente A l -
calile, é n funciones, Cecilio López.': 

Alcaldía constitucional de . ' 
' Viilahornale 

Terminr.ilo el reparto de la con-
t r ibnc ióu rús t ica y pecuaria dé esta 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1901, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaria del mismo por t é r -
mmo de ocho dics, para que los con-
tnbuyentes en el comprendidos pae-
dan i-xániiiíarle y hacer las recla
maciones one creau. cuñvtín.ieiites; 
pasado dicno plazo tio serán aten
didas lasque se presenten.. 

Villahoruiite I . " de Diciembre de 
1900.—El Alcalde, francisco Qui
ñ o n e s . 

Alcaldía constitucional dt 
Hanta C'olomia dcSomma 

S i halla terminado y expuesto a l 
público por el t é r m i n o de diez días 
el repartimiento do la con t r ibuc ión 
rús t ica y pecuaria, paia el p róx imo 
a ñ o de 19ól ; en cuyos dias pueden 
examinarlo eu h Secretaria del mis
ino los contribuyentes en él coru-
prendidcñ y hacer las reclamaciones 
que crean couvoi . i ¿u tes ; pasado d i 
cho plazo no s e r án oidus. 

Santa Colomba 6 de Diciembre de 

1900.—P. A . del A . y J , Antonio 
Pardo y Blanco. 

Alcaldía constitucionalis 
Ttílasabariigo 

En la Secretaria de este Ayunta
miento y por espacio de ocho dias 
se halla de manifiesto el n ú m e r o 
de personas y categoria en que se 
hallan eu el repartimiento de consu
mos para I S l ' l . Loa contribuyanles 
por este distr i to m u n i c i p a l , ; los que 
dentro de dicho plazo no reclamen, 
entiendan que, pasados otros ocho, 
que es ta rá en igual forma al públ ico 
dicho reparto, y contra el cual no 
procede más rec lamación que la de 
hallarse gra irado con arreglo al t a n 
to por ciento que corresponda, s e r án 
desestimadas todas U.s reclamacio
nes que pudieran intentarse. 

Villasubanego 6 di» Diciembre de 
1900.—El Alcalde, Tornas Garc í a . 

Alcaldía constitucional dt 
Vaidtfnsno 

Anunciada al públ ico para oir de 
agravios por el t é i m i u o de diez d i a l 
In propuesta de arbitrios extraordi
narios para cubr i r el déficit del pre
supuesto ordinario de este Munic i 
pio, correspondiente «I afio de 1901, 
la cual fué inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la pruvincia del dia 14 
de Noviembre ú l t i m o , se prorroga 
el indicado plazo cinco dias más con 
el objeto expresado. 

Valtíefresno á 7 de Diciembre da 
1900.—Venancio Gu t i é r r ez . 

' AlaiIdia constitucional de 
Cubillat de tos Oteros 

Terminados loa repartimientos de 
la c o n t n b ú c i ó n terr i tunal por r ú s t i 
ca y pecuaria y la matricula indus-

l . t r i a l , q u é han de regir en el p r ó x i 
mo a ñ o de 1901, se nallan expues-

' tos al públ ico por t é r m i n o de ocho 
i y d iez .d iás , respectivamente, e n , la 
' Secretaria de este Ayuntamiento . 
j 'Dura i i to . los cuá les pueden presen -
1 t a r - l ó s x o n t r i b u y e u t e s lás reclama;-: 
]' cioties que'C.reán procedeutes; püüs 
: pasado dicho p í a » . no serán- aten-
i didas. - ; ' > ' . . ' " - i - . ; • '''V' 
i ' Cabillas de los 'Oterós T:* do D i -
{'.ciembré de l O O O ^ É l .Alealdé, Dá • 
: maso L é b a u u . •.. "•• - ".>-•".. '• 

pueda ser examinado por los con t r i " 
buyentes y hacer las reclamaciones 
oportunas. 

Escobar de Campos 6 de D ciem
bre de 1900.—El Alcalde, Vicente 
Misiego. 

Alcaldía constitucional dt 
Valiefresno 

Por el t é r m i n o de ocho dias se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento loa repar t i 
mientos de la con t r ibuc ión sobre la . 
riqueza rús t i ca , color.ia y pecuaria j 
y urbana para el p róx imo aSonatu- i 
ral de 1901, á fin de que puedan en- 1 
teraree de ellos los interejados que | 
lo tengan por conveniente, dentro ¡ 
del indicado plazo, y aducir las re - ! 
clamaciones que estimen oportunas ! 
por e r r o r e s que adviertan en la 
apl icación del tanto por ciento. 

Vuldef esuo 7 de Diciembre de 
1900.—Venancio G u t i é r r e z . 

Alcaldía constitucional de 
ManOa. 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terr i tor ial y pecua
ria y la matricula de industrial de 
eá te Ayuntamiento, se bailan ex
puestos el público por t é r m i n o de 
ocho y diez d ías , respitctivameute, 
en'la Secre tar ía del mismo á tío de 
que e l que ae crea agraviado pueda 
hacer las reclamaciones que crea 
oportunas; pues pasados dichos pla
zos DO se rán atendidas. 

Maraña t i de Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, Manuel del Molino. 

Alcaldía constitucional dt , 
Cebronts del Rio \ 

Terminados los repartimientos de 
la cont r ibuc ión te i r i tor ia l y de ur
bana y la matricula para el afio de 
19C1, se hallan de maui&esto en la 
Secretaria de este Ayuntnmi<'ntoa 
por espacio de ocho d ía s , á fio de 
oir las reclamaciones que se presen
ten; pasados los cuales no se rán 
atendidas las que s é a d u z c a o . 

Cebror.es del Rio 7 de Diciembre 
de 1900.—El Alcalde, José Ramos. 
— E l Secretario, J e rón imo López A l -
varez. 

.- Alcaldía constitucional de 
j - • ' ' Sariegos-

Terminados lo-i repartimientos d é 
te r r i to r ia l , pecuaria y urbana para 
el p róx imo año de 1901, se hallan 
expuestos al público é ú lo Secreta-; 
l ia de é s t e .Ayuu tamieu tp .po r , t é rmi% 

• no de ocho dias; durante los cuales 
pueden loa c o u t r i b ú y e n t e s ' éii; él 

. comprendidos formular las reclama
ciones que Crevn coavcn ieñ tesVpa- : 

>'lado que sea dicho plazo: no. se rán 
atendidas. . -

Sar iégo» 8 de Diciembre de.1900. 
¡ — El Alcalde. Era i i c i scó . Gut ié r rez . 

Alcaldia constitucional de 
" Roperueios del P í r á m o 

: , Se hallad terminados y expuestos 
al público éu la Secretaria mun ic i -
paf por t é rmino de ocho d ías , á con
tar desde su inserción en é l BOLETÍN 
OFICIAL de lá provincia, l o i repart i
mientos de la con t r ibuc ión te r r i to 
rial por lú s t i ca , peo u a n á y urbana, 
y la matricula industrial que han de 
regir en el próximo áfio natural d é 
1S*0I. Durante loé cuales puedeii ios 
c o u t r i b ú y e n t e s examinarlos y hacer 
las recUrahCioiies >IV>B sear. -justas; 
pues pasudos !"S cuales no se rán 

; o ídas las quo so presenten. 
1 Roperueios del P á r a m o 6 do Di-
¡ ciembre de 11100.—El Alcalde, Auto -
i nio Curiel —P. M . del A. J.: E l Se

cretario, Vicente Garabito. 

i Alcaldía constitucional de 
| fiscoiar de Campos 

Terniinailo el repartimiento de la 
contri bucióu terr i torial y pecuaria 
para el a ñ o de 1U01, s-e halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de Ayuntamiento por t é r m i n o de 
ocha d ía s , para que durante ellos 

\- * . AlMldía cmstitucional de : „ ' , - . 
i - . 1 ' - ' Oaitrilli dt Cabrera.-

Acordado por e s t é Ayuntamiento 
! y asociados de la Junta municipal el 
¡ arriendo á venta libre de los d e r é -
i chns de consumos durante el a ñ o de-
í l 9 0 1 , se"hace saber al. púb l ico ' que 
las subastas sé ce lebrarán en la sa-
lá de Ayuutamieuto y ante el mis-
mo, teniendo lugar la primera el dia 
IB del actual, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , y la seguuda, en el caso 
do no tener efecto la primera, ten
drá logar eu iguales horas del 
dia 23 del mismo; admi t iéndose eu 
é s t a posturas "por las dos terceras" 
partes, y si no tuviere efecto, eu el 
misino acto sa a r ren . lurán á la ex
clusiva los derechos de sal, carnes 
y l íquidos; y si tampoco tuviere 
efecto, se ce lebrará una tercera en 
la misma forma y horas el d í a 3 0 d e 
dicho Diciembre: todas con sujeción 
al pliego de condicionas que se ha
lla de manitier>to eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Castril lode Cabrera á l . " de D i 
ciembre de 1900.—El Alcalde, E n 
rique López . 

Alcaldía constitucional de 
ti lUmol 

Terminados los repartimientos por 
los conceptos de rús t ica , pecuaria y 
colonia de este Ayun tun i e i i t o para 
el ejercicio de 1901,se hallan de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por t é r m i n o do ocho dias, 
para que los contiibuyentes inscri
tos eu ellos puedan formular, des
p u é s de examinados, las reclama
ciones que consideren oportunas; 
pues pasado dicho t é r m i n o uo se rán 
atendidas. 

Vil lamol 30 rio Noviembre de 
1900. —"El Alcalde, Francisco Gi l . 

AlcaldU constitucional <U 
Valdemora 

Terminado el repartimiento de 
rús t i ca y pecuaria d« este Ayunta
miento que ha de regir eu el a ñ o de 
1901, se b i l l a expuesto al públ ico 
en la Secretaria del mismo por t é r 
mino de ocho nias. Durante los cua
les pueden e x á m i n a r l é ios con t r i 
buyentes en él comprendidos y J j " - _ . 
mular las reclamaciones que crean 

jaeistirles; pasado que sea dichiíA pla
zo no se rán admitidas las que se 
presenten". '•' " v.;!. .7*"':-.:.„'- . . 

Valdemora 30 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Juan Gárc ia . , 

, » ' Alcaldía eonstitúéioml de 
Z:.".' Curracédelo 

Se hallan expuestas al público por 
: t é r m i n o quince d í a s , ea la Secreta- " 
-r ía de este Ajuntamieoto.-las cuea-' . 
tas municipales" cor réspuñd ien tes" i 
los ejercicios de - l889xá '90 , de-;Í894. 
¿ 9 5 «I 1887;á "98, incli is v e l Dtl '- ' 
raoteTdichus dias puedén" ser exa-. 

" miui i jas pór los q u é tuv id iá i i ia té? 
t é s y dé;echO:para i\b>.::.•• ••v- . í 
" 'Car racedé ló 28; de '•'Noviembre do " 
1900.—El Alcalde," Ruperto A m i g o . 

''•'^'•'•/•'^AleaUlimítUueUiuiltlt 
Laucara 

Terminado.el repartimiento de 
rú-itica y pecuaria «jiio h i d é ' t e g i r 
én el a ñ o 190!, an halla expuesto 
al público en la Secre ta r ía , de este 
A y u n t u m i é n i o por t é rmino de ocho 
días. . Duran te los cuales puaden los 

- c o n t n b i i y e n t ñ s presentar las recla
maciones que crean procedentes; 
pues pasado dicho plazo no serán 
atendidas. . 

Láncara á 30 do Noviombro de 
1900.—Elias Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Valderreg 

Terminado e l repartimiento de 
consumos formado p;iru el próx.mo 
afio de 1901 ,se halla expuesto ai pú
blico eu la Secretaria del A j n n t a -
miento por t é rmino da ocho dias 
para oir reclaruaciones. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Valderroy 9 de Diciembre de 1900 
— E l Alcalde, Agus t ín González . 
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AkatdUt contlitucional de Árdón 
Tarifa de los aiticulos que ha acordado gravar la Junta municipal de es- , 

ta Tilla en la ser ión celebrada el dia 22 de Noviembre actual para cubrir , 
el déficit de 3.680 pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que t 
ha de regir en e- te Municipio durante el próximo aSo natural de 1901, ! 
á saber: I 

I 
ESPECIES 

Paja y lea 100 kilogs, 

CoDiamo 
ealeuUtls 

EiUigntmM 

7.360 

DwMboi 
•D 

BDÍdftd 

P m t M CU. IPIMIMCU-

> 50 3.680 • 

Ardón 29 de Noviembre de 1900.—El Alcalde-Presidente, Nicolás A l -
vare*.—El Secretario, Matías Robles. 

Á k a U i a cmítitucitnal i e 
Traiadelo 

En el dia de hoy se ha presenta
do & mi autoridad el vecino de este 
pueblo D . Aquil ino Arza Lama, dan
do cuenta de que en el dia 15 del 
corriente habla desaparecido de la 
casa paterna su hijo Antonio Arza 
Lago, sin que hasta la fecha tenga 
noticia de su paradero; siendo sus 
sefias las siguientes; edad 19 altos, 
estetara baja, cara redonda, color 
enfermo, pelo rojo, ojos castafios, 
nariz regular, barba l a m p i ñ a ; viste 
chaqueta, chaleco y pan ta lón de pa
na color azul, sombrero negro y cal
za bo rcegu íe s , es de estado casado, 
y va indocumentado. 

Ruego á los Sres. Alcaldes, Guar
dia c i v i l y d e m á s autoridades se sir
van ordenarla busca y captura del 
referido joven, y caco de ser habido 
ponerlo á . m i disposición. . 

, Trabadelo á .28 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Pablo Tei jón. 

' A ¡ealdia conitüttcional de 
Vi l l i i r t* . „ 

, Formado» les repartimientos de 
terr i tor ia l y pecuaria, el de subsidio 
y el de edificios y aclares para el 

• afio de 1901, se exponeo a l público 
' en la Secretaria por t é r m i n o de ocho 

disa; 'dentro de los cuales se o i rán 
las réc lámaciones que s» presenten. 

Vil labraz-á I . ' ae Diciembre de 
ICIOÓO.—El Alcalde, l l i g ü é l Herrero.. 

' ' - A k a U U contlituciontldt 
Santa Siena <U Jtmut ' . 

~ Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión de urbana y la ma
t r icula industi ial de este Municipio 

J para el aflo de 1901, se hallan ex
puestos al públ ico ' por t é rmino ; de 
diez d i a l en la Secretarla de este 
Ayuntamiet to; en cuyo plazo pue 
den examinarles los contribuyentes 
y producir cuantas reclamaciones 
coLaideren justas; en la intel igen
cia que pasado dicho plazo no se rán 
atendidas las que ee formuleo. 

Santa Elena de Jamuz 30 de No
viembre de 1900.--El Alcalde, Faus 
to V i d a l . -

A kaUia amttitxdonal ¿e 
Carrito 

Formados los repartimientos de 
rús t ica , pecuaria y urbana de este 
Ayuntamiento para el afio de 1901, 
quedan expuestos a l público por 
t é rmino de ocho d ía s , para que los 
terratenientes en este t é r m i n o mu-
Licipiil puedan cximinarlos y for
mular las reclamaciones que crean 
lesaaisteu; pues trhnscurrrido que 
sea el t é r m i n o concedido no se rán 
oídas Ins que so produzcan. 

También se halla formado por la 
respectiva Comisió . el presupuesto 
mnuicipal que ha de regir eo el c i 
tado a ñ o de 1901, quedando expues

to al públ ico en la Secretaria del 
mismo Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince dias á los efectos del ar
t iculo 140 de la vigente ley Muni 
c ipal . 

Carrizo 30 de Noviembre de 19C0. 
E l Alcalde, Agnatio Ordófiez. 

AletUdtí aHutilucional i » 
Ctmpo de VOhmdel 

No habiendo dado resultado las 
subastas de arriendo á venta libre 
de las especies sujetas al impuesto 
de consumos de este Ayuntamien
to , y eo v i r t u d de lo acordado por 
la Corporación y Junta de asociados, 
se anuncia subasta para el arriendo 
con vente exclusiva al por menor 
de los l íquidos, sal y carnes frescas 
y saladas, bajo el pliego de condi 
ciones que se hal lará de manifiesto, 
hab iéndose seña lado para la subasta 
el dia 21 del corriente; á las diez de 
la m a ñ a n a , en la sala de sesiones de 
la Corporación, y si no diese resul
tado, se ce lébrará otra segunda pa
ra e l dia 29 del mismo, á igual hora 
V é n el propio local, y si tampoco 
éste diese resultado, se ce lebrará 
otra tercera y ú l t i m a el día 3 dé 
Enero próximo, á la misma hora y 
en el propio si t io, y con la reb»ja 
de la tercera parte de los tipos se-
fialados en las anteriores. 

Campo de Vil lavidel 10 de D i 
ciembre de 1900.'— Cándido Garc ía . 

JUZGADOS 

Cédula de citació» 
En v i r t ud de providencia del se

ñ o r Juez de ins t rucc ión de este par
t ido , dictada en el día de hoy en el 
sumario que instruye contra A r g i - ' i 
miro González Cabello, por lesioue.v -
á Mart ín Várela Escarpizo, se c i t . i 
en forma al padre de és t e D. Juan 
Varé is , cuyo actual paradero se i g 
nora, para q u é comparezca ante 
este Juzgado dentro del t é r m i n o de 
diez días á preslai declaración en d i 
cha causa, y ¡i que «o le instruya de 
lo dispuesto eu el 'ar t . lOP da la ley 
d é Enjuiciamie'.to cr iminal ; bajo 
apercioin:icnto que de no verificarlo 
le parar! el perjuicio á que haya l u 
gar eñ derecho. 

León 29 de Noviembre de 1900. 
—Heliodoro Domenech. 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
este partido se ha acordado en pro
videncia de hoy, en cumplimiento 
de una carta -orden de la superior! 
dad, dimanante de causa c r imina l , 
se cite dpcotnparecencia ante la Au
diencia provincial de León, para el 
día 21 del comenta, hora de las diez 
de la m a ñ a n a , á Alejo Alonso, veci
no de Carrito, al efecto de concurrir 
como testigo á las sesiones del j u i 
cio oral eo causa contra Heriberto 
Garc ía Mufiiz, de Villanueva, en 
causa por homicidio. 

Y para que dicha c i t ac ión tenga 
logar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo á ta l . 
snjeto su obl igación de coocurrir j 
por este primer llamamieoto; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer sin justificar su imposibilidad, le 
parará el perjuicio consiguiente, i g 
norándose el paradero de dicho su
je to , expido la presente cédu la o r i 
g ina l que devo lve rá diligencia en 
Astorga á & de Diciembre de 1900. 
— E l Escribano, J u a n F e r n á n d e z 
Iglesias. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l la y su 

.partido. 
Hugo saber: Que en el sumario 

que sobre daños pendió eu este Juz
gado contra Antonio José López, 
sin segundo apellido, hijo de Auica , 
de 24 a ñ o s de edad, natnral y ve-
ciuo de Parada de Soto, y pieza de 
embargo correspondiente, se acor-
dó para hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias en la causa 
aludida, vender en públ ica y terce
ra subasta, sin sujeción á t ipo, los 
bienes que le han sido embargados 
y que se expresan á con t inuac ión ; 
cuya subasta t end rá lugar el dia 31 
del que cursa i las diez de la m a ñ a 
na; en la sala de audiencia de este 
Juzgado. 

Una lameira, al sitio de la Moral, 
t é r m i n o de Parada de Soto, como 
todas las d e m á s , cabida de un cuar
ta l : l inda N . , callejo; M . , P. y N . , 
de Manuel Fe rnández ; tasada en 175 
pesetas. 

Uoa t ierra, á la Penacha, de tres 
cuartales: l inda N . , m á s de J o s é 
Fe rnández ; M . , de Gabino Iglesias; 

. P., c aminoy N.,Cabarco; tasada en; 
100 pesetas. - ; , ; 

.Una c o r t i ñ a , a l sitio de Gallegos, 
de un cuartal; linda N . , de Antonio 
García ; M . , P. y N . , de Antonio V i 
dal; tasada en 35 pesetas. 

Una t ierra, al sitio del Portáleiro, 
de tres cuartales: linda N . , camino; 

- M . . de José Cerezales; P., Cemba, 
y N . . de Andrés Soto; tasada en 85 
pesetas.- - •-' ,y- . 

Uua tierra, al sitio de la Cemba de 
: la Moral , de un cuartal: linda N . , 
' de Esteban Gonzá lez ; M . , de D. Jo-

vé Fero iude i ; r . y N . , de Isidoro 
V i l U t o l ; tasada en 25 pesetas. 

Otra tierra, a l Chao do Fórno , de 
5 áreos 32 c e n t i á r e a s : l inda N , ca
mino; M . , idem; P., presa, y N . , de 
José Carballo; tasada en 40 pesetas. 

Uu c a s t a ñ o , en la Cuesta, coa su 
terreno, de 2 medios: l i u d a í J . , ca
mino; M , idem; P , presa, y ' N . , Jo
sé Carballo; tasado en 40 pesetas. . 

Otro c a s t a ñ o , al sitio de Ciñar in , 
con no medio de terreno: linda N . ; 
y M : , de José Carballo; P., Cabarco, 
y N . , sendero; tasado eo 28 pesetas. 

Las. personas que deseen tomar 
parte en la subasta, se pe r sonarán 
en el local y dia designados. 

Se advierte que no se han pre
sentado t í tu los de propiedad de las 
fincas descritas, y que no se admi
t i rá licitador que previamente no 
h i g a el depósi to establecido por la 
ley. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
6 de Diciembre de 1900.—Gerardo 
Pardo.—P. S. M . , Pedro Saudcs. 

D. Joaquín Hidalgo Alvares, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Son Emiliano. 
Certi t i to: Que en el ju ic io verbal 

de que se h a r á m é r i t o r ecayó sen

tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

tSentencia.—En el Juagado m u n i 
cipal de Sao Emil iano, á cinco de 
Diciembre de m i l novecientos; el 
Sr. D. Luis Alvarez Hidalgo, Juez 
municipal suplente de este dis t r i to: 
h ibiecdo visto y examinado el j u i 
cio verbal que antecede promovido 
por D . Antonio Ordóñez , vecino del 
pueblo de La Majúa, en este M u n i 
cipio, contra D. Leopoldo Alonso y 
Alonso, vecino del mismo, pidiendo 
aqué l se obligue á é s t e á rendir las 
cuentas de Sociedad formada por los 
dos en el verano pasado para la c o m 
pra y especulac ión de rases lanares; 

Fallo que debo de condenar y con
deno al demandado Leopoldo A l o n 
so y Alonso, declarado rebelde en 
este j u i c i o , al pago de ciento tres 
pesetas treinta y dos cén t imo* que 
resulte alcanzado para con el deman
dante Anton.o Ordóñez , al pago de 
las costas y reintegro de este expe
diente, en las causadas y por cau
sar hasta hacer efectiva al Ordóñez 
dicha cantidad. 

As i por este mi sentencia def ini 
t ivamente juzgando, la cnal para 
su not i f icación al demandado rebel
de se ha rá la inserc ión de su parte, 
dispositiva en el BOLETÍN O n c u i de 
esta provincia y d e m á s publicacio
nes que ordena el a r t í cu lo doscien
tos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Alvarez. 

PuUieaeUn.—Oxb y p ronunc ió la. 
anterior sentencia el Sr. Juez m u 
nicipal suplente de este t é r m i n o don 
Luis Alvarez Hidalgo, en el día de 
su fecha, celebrando, audiencia p ú 
blica, y por ante mi Secretario, de 
que certifico. »-
. Y p a r a ' q u é conste y sirva de no
tificación en forma al demandado 
rebelde D. Leopoldo Alonso, y para 
publicar en el BOLITÍN OFIOIÍL de la 
provincia en cumplimiento á lo or
denado por e l "art iculó setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjui 
ciamiento c i v i l , y lo mandado .por : 
dicho Sr. Juez, expido la presente 
cer t i f icación, visada por el Sr. Juez 
y sellada con el que usa, en San 
Emiliano á seis de Diciembre de m i l 
n o v e c i e n t o s . — J o a q u í n Hidalgo.— 
V . ' . B , * : E l Juez, Luis Alvarez. 

Don José Cordero Ares, Juez m u n i 
cipal del distr i to de Val de San 
Lorenzo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Ignacio Quintana,vecino de Val de 
San R o m á n , de la cantidad de dos
cientas cuarenta y cinco pesetas cin -
cuenta cén t imos , que de g é n e r o s le 
adeudau D. Casiano Blanco y su 
mujer Josefa Fe rnández , vecinos de 
Astorga,. y costas causadas, se han 
embargado á los mismos, como de 
la propiedad de la ú l t ima, las fincas 
siguientes: 

Término de Val de San Román 
1. ' Una tierra, á los Ferramales, 

de dos celemines: linda O , o t ra de 
Ignacio Quintana;M., de Juan Quin
tana; P., Gregorio Manrique, y N . , 
camino; valuada eu ¡>0 pesetas" 

2. ' Otra, á las Pranzuelas de la 
Vesada, á la Peña , de cuartal y me
dio: linda O., tierra de Lorenzo Quiu -
tana; M . , Manuel Quintana; I ' . , de 

| Santiago Manrique, y N . , de Bár
bara Quintana; valuada en cuaren
ta pesetas. 

3. ' Otra, á !a Calva, hace dos 
cuartales: linda O.,de Ignacio Q u i n 
tana; M . , de Marta Teresa Quintana, 
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P. y N . , de Mateo F e r n á n d e z ; va
luada en veinticinco pesetas. 

4. * Otro, t r i ga l , tras de la Cort i 
na, hace cuartal y medio: luida 
Oriente, de M'n.nela Qua tano ; M . . 
Francisco de Vega; P-, <ie Ignacio 
Quintana, y N . , de Isabel Quintana; 
valuada eu cuarenta pesetas. 

5. " Otra, á Valdepando, de hacer 
una hemins: linda O., t ierra de 
FranciscoQuiutanB;M.,campo con
cejo, y P. y N . , de Nicolás Mures; 
valuada eu quince pesetas. 

6. * Otra, ai Solano de Valdemar-
b é n , de ú a c e r una hemina: linda O., 
campo concejo; M . , lo mismo;? , de 
Francisco Fernández , y N . , do José 
Navedo; valuada en cuarenta pe 
setas. 

7. ' Otra, á Rodera Fonda, cen
tenal, hace otra hnmiiia: l inda O., 
t ierra de Manuel Quintana: M . , de 
Jú»quiD Manrique; P , de Ignacio 
Quintana, y N . , de Beruardino Sal
vadores; valuada eu cuareuta pe
setas. 

8. * Ot ia t ierra,al Ci rbs jón. hace 
dos cuartales: linda O..otra de Iirua 
ció Quintana; M . , de Manuel Q u i n 
tana; P-, camino, y N , de Domin
go Quintana; valuada en cincuenta 
pesetas. 

9. " Otra, i los arrotos de la Re-
quejada de abajo, hace un cuartal : 
l inda O., tierra de Isabel Miguélez; 
M . , de Bernardino Andrés , P. y N . , 
campo; valuada en t reinta pesetas. 

10. Otra, trae de los prados de 
Prado Fino, hace dos cuartales; l i u -
da O., tierra de Faustino Palacio; 
U : , camino; P., Juan Quintana, y 
N . , de Josefa F e r n á n d e z ; valuada en 
quince pesetas. 

11 . Otra, á la S e ñ o r a , hace cua
t ro celemines: linda O., t ierra de 
Francisco Quintana; M . , campo; P., 
Joaqu ín .Munr ique , y .N.,-;de' Fran
cisco Quintana; valuada en pe -

'.setas..'. •;- ';;!' - : 
• 12r ' Otra, por arriba de la huer

ta de lá Capilla, hace -on cuar ta l : . 
linda O., t ierra de Manuela (Juiota-
ua; M . , can'po; P., Victorio Fuente, 
y N . , camino; valuada en treinta 
pesetas. -.Í-;^ ,'j 

, 13. Otra t ierra, t r i g a l , á lá ba
jada de Radera Fo da, hacn meitio 
cuartal : linda O., tifirra de Juan Pa . 
lacio; M . , de Bárbara Palacio; P., 
t ierra de,Maria Miguélez , y N . , ca
mino; valuada en doce pesetas. 

14. Otra, á la pradera de ViBa 
nante, hace un cuartal: linda O , de 
Ignacio Quintana; M . , Juan Q u i n 
tana; P. Pedro Crespo, y N . , de Pe
dro de Vega; valuada en ve in t i c in 
co pesetas. 

15. Un prado, á Prado Fino, ha-
cenna fanega: linda O-, tierra de 
Ignacio Quintana; M . , Faustino Pa
lacio; P., Juan Q u i t t a u o . y N , Ma
nuela Quintana; valuado en dos
cientas pesetas. 

16. Una huerta, tras de la ig le
sia, hace i in cuartal: l inda O , de 
Manuela Quiutiina; M . , campo con -
cejo; P., de Luis de Vega, y N . , I s i 
dro Manrlquez; valuada en cincuen 
ta pesetas. 

17. Otra tierra, t r i ga l , al come
dero riel Calvario, hace cu») t a l y 
medio: l i i da O , di* Manuel Quinta
na; M , de Luis de Vega; P , de I s i 
dro Munriquez, y N . , D o m i n g o 
Quintana; valuada en veinticn.co 
pesetas. 

E l remate t endrá lugar el dia c in 

co de Enero p róx imo, y hura de las 
diez de la m a ñ a n a , en la sala de au
diencia de este Juzgado, no admi
t iéndose posturas que nc cubran las 
dos terceras partes ile la t a sac ión , 
y para hacerlas se hace preciso con
signar previamente el diez por cien 
to del justiprecio de las iiucas; y 
por ú l t imo , se rán de cuenta de los 
compradores los t í tu los de propie
dad si optau por ellas, ó bien se con • 
formarán con un testimonio de ad 
juriicnción. 

Val de -San Lorenzo seis de D i 
ciembre do m i l novec ien tos .—José 
Cordero.—P. S. M . : Juan de la Cruz 
Blanco, Secretario. 

ANUNCIOS OFIOIALKS 

D. Manuel Calzón Mufiiz, Juez mu
nicipal de San Esteban de No
gales. 
Hago saber: Que en diligencias 

de prncediminnto de apremio que se 
siguen en este Juzgado por Celedo
nio Casado Vega, vecino do esta v i 
l la , contra Agus t ín Méndez de la 
Branda, que lo es de Ali ja de los 
Melones, para hacer efectiva la can
tidad de siete hemioas de t r igo mo
cho, intereses y costas que le adeu
da, se ha acordado sacar á públ ica 
subasta por t é r m i n o de v e í a t e d i a l , 
las fincas embargadas de la propie -
dad i t , ' l deudor, que san las s i 
guientes: 

Término de Al i ja 

\ . ' Una casa en el casco de d i 
cho pueblo, situada en el barrio y 
calle do la Újudufia , sin o Amero, de' 
planta baja, corral y cuadras, y de 
una superficie de 630 t e t r o s cua
drados: linda derecha Centrando, 
otra de José Méndez; espalda, calle 
pública, é izquierda otra do Balta-
sara González y herederos de Ja viera 
Fierro, y frente, calle de su si tua
c i ó n ; tasada en doscientss pesetas. 

2.* Otra, en q u i ñ o n e s idél Teso de 
a r n b i , de cinco celemines: linda O., 
de.Pedro Mart ínez; M . , de Vicente 
AstnrgujP . , con Teso de arriba,y N . 
de Nicanor Pérez ; tasada,eo treinta 
pesetas. - ' .v 

: 3.* Otra en P e ñ a s de Agua, ha: 
ce hemina y media, secana: l inda 
por O. de Mátia's Vi l la r ; M. de Lucl-

: lia Casado; P. con mBdrigón, ' :y . N . ; 
de Pedro Mart ínez; tasada eu,.trein
ta y c i i c o pesetas. 

4 " Otra, en v iñas del monte, ha
ce tres hemin as, centenal,, pecana: 
linda por O de Eustaquio A l i j a ; M . 
de Hig in io Méndez; I ' . campo de 
"Concejo,-y.- N , de Agapito Pérez; 
l ibre, y tasada en setenta-y siete 
pesetas cincuenta c é n t i m o s . 
. 5 * Otra, eo dicho si t io, al cami
no de Alcubilla, hace dos heminas, 
s e c a n á : linda O. con desaguadero; 
M . y P. campo-de concejo, y N . de 
Zacar ías Hidalgo; tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar eu ' la 
sala de audiencia de este Juzgado y 
en la del de Alija de los Melones, el 
dia treinta y uno del corriente, á las 
diez de la m a ñ a n a . Para tomar par
te en la subnsta se ha de consignar 
e l diez por cicnt > del t ip \ y l i s re 

' matantes se h >i; do c , , L f ' r m \ r con 
teistimoni" del acta de remate sino 

i fut ' í-u posible etorgarlcs escritura 
i públicii. b s autos e s t a r án de m a n í -
I tiesto en la Secre ta r í a que refrenda. 

Dado en S.m Esteban do Nogales 
A piimero de Diciembre de mi l no-

i vecientus.—Manuel Calzón.—.Por su 
mandado, Luis Gu t i é r r ez . 

ESCUELA N O R M A L SUPERIOR 
OE MAESTROS OS LEÓN 

En vista de ser varios los aspi -
rantes que pretenden sufrir el exa 
meo de apt i tud para d e s e m p e ñ a r 
Escuelas de primera e n s e ñ a n z a ele 
mental incompleta, esta Dirección 
ha acordado concelor dichos e x á 
menes, que se verif icarán el dia 27 
del mes actual , asi como también 
que en lo sucesivo sólo t e n d r á n l u -
g » r estos e x á m e n e s en los meses de 
Junio y Septiembre, inmediatamen 
te que terminen los de prueba de 
curso y revá l idas . 

Para solicitar este examen pre
sen t a r án los interesados sol ici tud, 
ce r t iScac ióo de nacimiento, Ídem de 
buena conducta, c édu l a personal, 
a d e m á s del pago do los derechos 
correspondientes. 

León 12 de Diciembre de 1900.— 
El Director, Florencio González. 

Primer Batallón del Regimiento f n -
tanteriade Ualicia, M Í » . 19.—Co 
m i t ü » liquidadora. 

Relación nominal de los individuos 
de este Bata l lón , cuyos ajustes se 
hallan ultimados con arreglo á lu 
Real orden de 7 de Marzo ú l t i m o 
(D . O. M Í » . 53), y no han solicitado 
sus alcances: 

Daniel Tahoces Vallina, de Val 
defresno. 

J o s é Silicer Fe rnández , de Tor • 
neres; ; / -

Ziraanza 30 de Noviembre de 
190U.—K. de Frauch. 

D. * Angel Muñoz Tassara, primer 
Teniente ded i t . ¿ u n i e u t o l u í a n t e 

; ria I imomorial del Rey, n ú m . 1, 
y Juez instructor del expediente 
que por orden superior instruyo 
al recluta Manuel Juau Montea,' 
por falta de incdrporacióii á filas. 

• Por la presente requisitoria' c i to , 
llamo y emplazi al recluta Manuel 
Juan Montes, hijo dé Nemesio' y 

'Mar ia , natural de Dehesas, Ayunta- . 
miento dé Ponferrada, provincia. de~ 

:-' León, de 20 a ñ o s de edad; cuyas se. 
ñ a s personales son las siguientes:. 

: pélo c a s t a ñ o , cejas al peló, ojos c á s ^ 
taños , ' -nar iz ' romá, barba poca,-bqca 
regu la r cclor bueno, frente espacio 
sa, ,aire' ' 'marcial, para' que en él 
preciso t é r m i n o de treinta o í a s , c o n 
tados desde la' pnbl icáción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madr id 
y BOLBTÍN'OFICÍAL de la provincia ue 

: de León, comparezca ante este Juz -
, gado mi l i ta r , sito en esta vi l la y en 
i el cuartel del expresado Regimien- , 
I t ó , para responder á loa cargos que 
: le resultan en el expediente que p ir 

el motivo indicado instruyo al refe 
rido recluta; bajo apercibimiento de 
que ai no comparece en el plazo f i -
jado será declarada rebelde, parán-
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. O.) , exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judic ia l , 
para que practiquen activas d i l j . 
geucias eo busca del referido pro
cesado Manuel Juan M •lites, y cuso-
de ser h ib ido , lo remitan en calidad 
de pi-Cfu .-i esta villa y á midisposi-
ción; pues asi lo ho acordado en di 
ligencia de is te día. 

Dado en Le^a-. é í í 18 de No
viembre de 1900.—Angel Muiiuz — 
Por mandado de su señor í a : el Se
cretario, Fructuoso Maestro. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui -

rirse con destino á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza cebada 
de primera clase, paja corta de t r igo 
para pienso, l impia de tierra y de 
todo cuerpo e x t r a ñ o á ella, y leña , 
por el preseaie se convoca á las per
sonas que deseen interesarse en su 
venta á uu concurso público que 
t e n d r á logar eu esta Comisaria de 
Guerra, sita en la calle de D San
cho, n ú m . 7, el dia 5 del p r ó x i m o 
mes de Enero, á las once da la tna 
ñ a ñ a , sirviendo de norma el reloj de 
dicha dependencia. 

Los proponentes p resen ta rán pro -
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los y fijarán el precio de cada qu in 
tal mé t r i co , con inclusión de todo 
gasto h ista situarlos en los almace
nes de la Fac to r ía ; debiendo hacer 
las entregas de los a r t í cu los que 
fueren adjudicados en el plazo y 
forma que designe la Adminis t ra
ción m i l i t i ' r ; e n t e n d i é n d o s e que d i 
chos a r t í cu los han de reunir las con
diciones de buena calidad que se re
quieren, siendo á rb i t ros los funcio
narios administrativos para admit i r 
los ó desecharlos, s e g ú n proceda. 

El pago de los articnlos adquiridos 
se h a r á por la Admiois t rac ióo des
pués de hecha la entrega de aque 
líos, y siempre que cuente con exis
tencias al erecto la caja de la Facto
r ía . No se t o m a r á n en cons iderac ión 
por la Junta la ofertas que río acep
ten todas las conoicioues que r i 
gen p a n los concursos. 

Falencia á 13 de Diciembre de 
1900.—•Juan Alonso F e r n á n d e z . 

D. Miguel Aguado Rojo, segundo . 
Tenieute de' la Guardia c i v i l con 
destino en la Comandancia de 
León, y Ju z instructor del expe
diente q u é se-tramita para c a m 
bio de-la casa cuartel del p u e s t ó 

(de>^illábliiiq5..;,;.,-ííp;v ^ . . : 
Por el presente anuncio hago sa

ber: Que habiéndose reeciñdido el : 
arreodumieuto de la expresada casa, 
y 'débÍMjitó.-]pioc<dwfé''á'v'i^ntraár' ' ' , 
otra q u é reúna; las condiciones de -
defensa, independencia, seguridad , 
y d e m á s que es t án prevenidas,, los " 
d u e ñ o s que deseen arrendar las su - . 
ya - , que reuban las citadas condi- ' 
c iónes , p r e sen t a r án por escrito sus 
propos ic iouéseu el t é r m i n o de trein
ta d í a s , á contar desde ia inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de l . i provincia, con arreglo al 
art. I . " del Real decreto del Ministe
rio de Hacienda do 2 dé Muyo de 
1876 y d ispos ic ión: I .* de la Roal 
orden de dicho Ministerio de 24 de 
Enero de 1877, en cuya fetho ex p i 
ra m el plazo y se abr i rán los pliegos 
presentados á la públ ica l icitac on , 
adjudicándose el rem.te del arren
damiento á favor del mejor postor 
entre los concurrentes. 

El pliega de condiciones que ha 
de servir de base para la adjudica
c ión del arriendo se hal lará de mani
fiesto en las oficinas del Comandan
cia Dt» de aquel puesto y en las de la 
Linea, eu esta localidad, donde los 
licitadmes pueden enterar.^nde elias. 

Riello 11 de Diciembre do 1900. 
•—Miguel Aguado Rojo. 
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